EL JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE MEDELLÍN

E M P L A Z A 
A LAURA VANESSA VILLABA GONZALEZ, identificada con CC No. 1.140.851.072 de Barranquilla (Atlántico), nacida el 19 de junio de 1992 en Barranquilla (Atlántico), JORGE ARMANDO LAZO CUELLAR, identificado con CC No. 1.094.914.558 de Armenia (Quindío), nacido el 21 de agosto de 1990 en Florencia (Caquetá) y ANANIAS GONZALEZ VASQUEZ, identificado con CC No. 17.355.034 de San Martín (Meta), nacido el 24 de agosto de 1969 en Pereira (Risaralda), que son requeridos en el proceso radicado con CUI 11001-6000-096-2020-00047, número interno 2021-244274, que se adelanta en su contra por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR, LAVADO DE ACTIVOS Y ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DE PARTICULARES (ART. 340, 340 A, 323 Y 327 DEL CÓD. PENAL), por la Fiscalía 39 DECLA DIRECCIÓN ESPECIALIZADA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS DE BOGOTÁ D.C. Se les advierte que, si no comparecen al proceso dentro del término estipulado en el presente edicto, se les declarará persona ausente y se solicitará al Sistema Nacional de Defensoría Pública de esta ciudad, la designación de abogado defensor, quien les asistirá y representará en las actuaciones procesales y con quien se surtirán todas las notificaciones válidamente. Lo anterior, conforme con lo ordenado por este Despacho judicial en audiencia del 29 de diciembre de 2021 y según lo reglado por el Artículo 127 del Código de Procedimiento Penal de la Ley 906 de 2004. El presente edicto se fija en lugar visible de la Secretaría y del Primer piso del Palacio de Justicia de Medellín, ubicado en la carrera 52 # 42-73, por el término de cinco (5) días hábiles. Se informa que por el mismo término, se publicará un edicto en un medio radial y de prensa de cobertura local, así como en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
Se fija hoy cuatro (4) de enero de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfijará el once (11) de enero de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.).
DIANA CAROLINA SUAREZ BEDOYA

Juez (e)
